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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente recurso de reposición en 

contra del auto anterior y contestaciones de las llamadas en garantía. Sírvase 

Proveer.  

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00489 00  

DEMANDANTE   José Vicente Lenis Muñoz C.C. No.  11.378.106 

DEMANDADAS  

1. Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 

2. Vigías de Colombia SRL Ltda 

3. Empresa de Seguridad y Vigilancia Privada Serviconfor Ltda 

4. Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada Águilas de Oro 

de Colombia Ltda 

5. Delthac 1 Seguridad Ltda 

6. Expertos en Seguridad Ltda 

7. Compañía Andina de Seguridad Privada Ltda – Andiseg Ltda 

8. Seguridad Privada Protervis Ltda Protección, Vigilancia, 

Seguridad en Reorganización 

LLAMADAS EN 

GARANTÍA 

Compañía Aseguradora de fianzas – Seguros Confianza S.A. 

Liberty Seguros S.A. 

Mapre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Seguros del Estado S.A. 

PRETENSIÓN   Reintegro fuero salud 

 

Del recurso de reposición 

 

En escrito allegado a la dirección electrónica del despacho el 18 de octubre de 

2023, manifiesta el apoderado de la demandada Compañía de Vigilancia y 

Seguridad Privada Águilas de Oro de Colombia Ltda que interpone recurso de 

reposición en contra del auto del 12 de octubre de 2023, notificado por estado del 

13 del mismo mes y año, mediante el cual se ordenó devolver la contestación 

allegada por su representada, por haber respondido a los hechos 1 a 12   17 a 32 

de manera conjunta, lo cual considera desproporcionado, comoquiera que su 

representada sí realizó un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de 

los hechos de la demanda, expresando la fórmula procesal de respuesta “NO ME 

CONSTA” indicada en la norma junto con las razones que justifican esa respuesta, 

la cual es el hecho de que es ajena a la ocurrencia de los mimos. 

  

Consideraciones del despacho 

 

Procedió el despacho a verificar los argumentos y consideró que le asiste razón al 

recurrente, por cuanto los hechos mencionados hacen alusión a terceras personas, 

en consecuencia, procederá el despacho a reponer el ordinal SEGUNDO y dejar 

sin efecto el ordinal TERCERO del auto recurrido. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REPONER el ordinal SEGUNDO del auto del 12 de octubre de 2023, 

mediante el cual se ordenó devolver la contestación allegada por la demandada 

Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada Águilas de Oro de Colombia Ltda, por 

haber respondido a los hechos 1 a 12   17 a 32 de manera conjunta, y en tal sentido: 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ÁGUILAS DE ORO 
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DE COLOMBIA LTDA, toda vez que allegó el escrito de contestación dentro del 

término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

TERCERO: DEJAR SIN EFECTO el ordinal TERCERO del auto objeto de recurso, de 

conformidad con las razones expuestas. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las llamadas en 

garantía LIBERTY SEGUROS S.A., MAPRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., a partir de la notificación del presente auto, conforme 

lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión 

analógica, toda vez que, aunque la notificación remitida no cuenta con acuso 

recibo, allegaron escritos de contestación. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a los (las) doctores (as): 

 

1. GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN como apoderada judicial de la 

llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A.,  

 

2. JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA como apoderado judicial de la llamada 

en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

 

3. INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO como apoderada judicial de la llamada en 

garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

 

De conformidad con las facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes 

otorgados. 

 

SEXTO: DAR POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de LIBERTY 

SEGUROS S.A., MAPRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., como quiera que allegó escrito de contestación dentro de los 

términos de ley. 

 

SÉPTIMO: REMÍTASE para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la referencia 

al JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en concordancia con el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 

22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ENERO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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